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Se suscribe d este periódico en la 
imprenta y librería de [’illanueea, 
Plata Alaior, mim.° a , á 4 rs. al 
mes, i i por trimestre, a o por sel* 
mese* y 34 p°r un <*ñ<i.
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6 de Marzo de
. . 1847.

fot articulos, avisos y reclama. 
dones se remitirán á la Redacción, 
establecida en la misma imprenta de 
Villanuppa, [raucas de parte, *«* 
CUYO requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL
DE BURGOS,

ARTICULO DE OFICIO.

La Reyna Nuestraf Señora (q. d. g.) y su augus
ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
r*n sn importante salud,

- - - .. .E

6OBIJ$IÍXO SI’PEHIOB pOJ.lTK'.O OE ESTA PROVINCIA,

Número 952,

Las justicias. Comisarios de P, y S. P. y desta
camentos de la Guardia civil de esta provincia, pro
cederán á 1a captura y segura conduce ion á mi dis
posición de los soldados desertores cuyos nombres 
y señas se espresan á continuación. Burgos 4 de 
marzo de 1847. ==E1 V. P. I). C, P. G. P. I, Ma
nuel Martínez González.

José María Echavaijia, natural de Viilaverde de 
Trucios, provincia de Santander, oficio zapatero, 
edad 24 años, estado soltero, pelo castaño, ojos 
pardos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, 
barba poca, beca regular.

Francisco Díaz Montilla, natural de Riaño, pro
vincia de Burgos, edad 34 años, pelo y cejas negros, 
ojos pardos, nariz, aguileña, color bueno, barba cer
rada.

Número 951.

Cvrculqr.
Deseoso de evitar los apremios siempre costo

sos á los pueblos,, he creído conveniente prevenir 
por última vez á los que comprende la relación que 
sigue, que si en eljérmino de 15 dias de publicad^ 
esta circular no satisfacen el importe de 18 rs. en Ja 
Secretaría de la Comisión provincial por la suscricion 
al Boletín oficial de Instrucción pública en el segundó 
semestre de 1846, se les apremiará ñ ello por los 
medios que dictan Jas leyes.

También tongo encargado á ios Ayuntamientos y 
Profesores de Instrucción primaria de la provincia e 
pago de 30 rs. por Ja suscricion á dicho periódico 
durante el año actual, y- no habiéndolo verificado 
aun. prevengo que Jo efectúen en todg este mes de 
marzo.. Burgos 3 de marzo de 1847.—E, V, P. D. 
C. P, G, P. L, Manuel Martínez González,
Lista nominal de lo$ pueblo* que no han satisfecho el importe de 

la suscricion al Boletín oficial (le (nstruccim pública pie: 
,el a.° .<6m.c-.Zre de 184G, ~ ,

Partido d.e Aranda.

Aranda,
Campillo, 
Valdean.de, 
V,al ve rde,

Pp*rtidq df. Reluendo.

Aheilillo.
C.aslil de Canias,

Valdean.de
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Piiernigas.

Pura.'.
S. Miguel de Pedroso.
Solido de Rioja.
Tosan tos.
Villa)vos.
Villalmondar.

Villatoro.
Villayuda.
Vivar del Cid.

Partido de Casirogerit.

Melgar.
Partido de Brildesca. Santiuste.

Villasilos.
Aldea del Portillo. 
Barrio de Díaz Ruiz. 
Castellanos de Bureba. 
Cereceda.
Grisaleña.
Hozabejas.
Lcrtinda.
Marcido.
Molina del Portillo.
Ogcda.
Penches.

Partido de berma.

Barriosuso.
Cogollos.
Iglesia Rubia.
Mon luenga.
Royales del Agua.
Sta. Maria del Campo.
Santillan.
Vidalmanzo.

Quintana Bureba.
■Quintana Opio.
Quintana Suso.
Quiirlanaurria.
Quintanavides.
Quintanilla Cáveselo.
Revillagodos.
Rcvillalcon..
Rio Quintanilla.
Rublacedo de Arriba.

Partido de Roa.

Berlangas.
Fuenlecen. 
Fuentemolinos. 
La Horra.
Valdezate.

Partido de Salas.

Sta. María del Invierno.
Soto de Bureba.
Terrazos.
Valdazo.

Arauzo de Salce.
Hontoria del Pinar.
Huerta de Rey, 
Jaramillp Quemado. 
Jete.

Partido de Burgos. La Gallega.
Mazneco de Lara.

Arroyo de Muñó. 
Carcedo de Burgos. 
Caslrillo del Val. 
Cortes.
Colar.
Espinosa de S. Bartolomé. 
Gredida la Polera.
Herramel.
Honfomin.
Hormaza.
Hospital del Rey. 
Mata.
Mazuelo.
Miñón.
Moduvar de la Cuesta. 
Olmos Albos.
Pedresa de Muñó. 
Quintana Ortuño. 
Quintanilla Riopico. 
Quintanilla Vivar.
Revilla del Campo. 
Robredo Sobresierra. 
Salguero.
S. Medél.
S. Pantaleon del Páramo.
Sta. Cruz de Juarros.
Sotragero.
Uzquiza.
Villacienzo.
Villalval.

Moncalvíllo.
Montenegro. 
Monterrubio.
Navas de Ontoria.
Pinilla de los Moros.
Quintanarraya.
Quintanilla Cabrera.
Torre Lara.

Partido de Sedaño.

Pesquera de Ebro.
Terradillos de Sedaño.

Partido de Villadiego.

Arccllares.
Basconcillos del Tozo.
Fuenleodra.
Los Valcárceles.
Prádanos del Tozo.
Rebolledo de la Torre.
S. Quirce de Riopisuerga,
Solrasgudo.

» Villanoño.
Vidabedon.
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CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.

ESTADO MAYOR.

El Sr. Subsecretario del Ministerio dé la Guerra con fecha 2 4 
del mes próximo pasado dice al Exento. Sr. Capitán Ge
neral interino de este distrito lo siguiente:.
Excmo. Sr.=El Sr. Ministro de comercio, instrucción y 

obras públicas en 8 del actual dice al Sr. Ministro de la Guer
ra de Real orden lo que sigúe:=La Reina se ha. servido espedir 
el Real decreto siguiente:

Atendiendo á las razones que me ha espuesto el Ministro 
de comercio, instrucción y obras públicas, he vei:i lo en decretar 
lo siguiente:=Artículo i.° El Ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas se dividirá en tres Direcciones, á saber: 
primera, Dirección general de instrucción pública : segunda, Di
rección general de obras públicas: tercera, Dirección general de 
agricultura y comercio.=Art. 2.0 Cada una de estas Direccio 
nes se compondrá de un Director, de oficiales de la Secretaría 
del Despacho, Gyfes de los negociados, y de oficiales de Direc
ción.—Art. 3,° Los Directores tendrán facultades propias, no 
solamente para la tramitación e instrucción de los expedientes, 
sino también para dictar las disposiciones que estimen oportu
nas y decidir los negocios que no exijan mi Real resolución, to
do con arreglo á los decretos y reglamentos que rijan en sus res
pectivos ramos.=Art. 4-° Las mismos Directores despacharán 
con el Ministro los asuntos que ademas de su importancia exi
jan ser resueltos por Mí, mediante decretos ó Reales órdenes.= 
Art. 5.° Serán Subdirectores para los casos de ausencias y en
fermedades de los Directores, los oficiales de Secretaría mas an 
tiguos de cada Dirección. Los oficiales de Secretaría y los oficia
les de Dirección ascenderán por rigorosa escala en sus respecti
vas clases; pero los de esta última no pasarán á la primera, es
coplo cuando en premio de su actitud, conocimientos y buenos 
servicios tenga Yo á bien concederles esta gracia. Dado en Pa
lacio á diez y ocho de febrero de mil ochocientos cuarenta y 
siete.=Eslá rubricado de la Real mano.=El Ministro de co
mercio, instrucción y obras públicas, Mariano Roca de Togores. 
De Real orden comunicada por el expresado Sr. Ministro d1 la 
Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.

Lo que se hace, saber en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de quien corresponda. Burgos r.° de marzo de 
1%47—El Brigadier Gefe de E. M., Leonardo Bonet.

El Sr. Gobernador militar interino de esta plata con fecha de 
ayer dice al Excmo. Sr. Capitán General de este distrito 
lo siguiente:

Excmo Sr.=El Habilitado de los Sres. Gefes y Oficiales 
en situación de reemplazo en este distrito ron fecha de ayer me 
dice lo que sigue—En cumplimiento de lo prevenido por el 
Excmo. Sr. Capitán General de este ejército, tengo el honor de 
manifestar á V. S. que en el dia de hoy se han recibido de la 
pagaduría militar cincuenta y dos mil doscientos siete rs. de vn. 
por el completo de las pagas de estas clases en el mes de febre
ro próximo pasado.

Lo que se hace saber en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de los interesados. El Brigadier Gefe de 
E. M., Leonardo Bonet. .

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Número 9 5 3.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles, con fecha a 4 

de febrero último, me ha comunicado la Real ó den circu
lar siguiente:

Por el Ministerio de Haciéndase ha comunicado á esta Di
rección general con fecha i 8 del actual la Real orden siguiente:

limo. Sr.- Enterada S. M. de lo expuesto por esa Dirección 
con motivo de haberse presentado al despacho en la aduana de 
Irun una partida <1:: ciento ochenta y cinco lirabragueros con 
sus accesorios, clasificando con esta denominacion6ciento cincuen
ta y cuatro piezas ó tirantes de gamuza y quinientos ochenta, y 
nueve de algodón: y atendiendo á ser un caso nuevo el que á 
los expresados lirabragueros acompañen accesorios, como tam
bién á que el \rancel no señala ni distingue las par les de que 
aquellos se componen; se ha servido S. M. resolver, de confor
midad con el dictamen de esa misma Dirección, qiié se despa
chen los accesorios de que se trata detenidos en la aduana de 
Irun, y los demas que en lo sucesivo se presenten en todas las 
del Peino; pero con la precisa condición de que han tic venir 
adherirlos á los lirabragueros de que deban formar parte, sin 
escederen ningún caso de dos pares, ó sean cuatro tirantes pa
ra cada uno de aquellos, aumentándose con la debida espresion 
en el aforo para el pago de derechos el valor en que los apre
cien los VistdS, á los veinte reales que la partida 202 del Aran
cel señala á-cada uno de los lirabragueros que la misma designa. 
De Real orden lo digo á V. S. I. para los efectos correspon
dientes.

Y la Dirección la trasmite á V. S. para su cumplimiento 
y noticia del Comercio, á cuyo objeto se servirá disponer su in
serción en el Boletín oficial de esa provincia.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta Provincia pa
ra los fines que en la misma se previene. Burgos 3 de marzo de 
19>4-7•='>antiago de la 4zuela.=E. V. P. /> G P 1_
Manuel Martínez González.

Número 954.

La dirección general de Iduanas y aranceles, con fecha 34 de 
febrero último me comunica la Real orden siguiente-.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 1 4 del actual la real c eden siguiente: 

limo. Sr. : He dado cuenta á S. M. de lo expuesto por esa 
Dirección acerca de la necesidad de establecer una uniformidad 
que aleje todo motivo de duda en la exacción de ios derechos 
que exigen á los Rasos, Estol", Alpacas y otras telas de lana de 
nueva invención iguales ó semejantes en su especie, para evitar 
la desigualdad con que se califican y adeudan .en las Aduanas 
graduándose en uñas dé tejido cruzado lo que en otras se con
sidera de tejido liso. En su vista, y conformándose S. M. con 
el parecer de esa Dirección, ha tenido á bien mandar que las 
espresadas telas de lana denominadas Raso, Estof, Alpacas y 
otras de nueva invención iguales ó semejantes en su especie , y 
que en los claros de su fondo se distinga el tejido propiamente 
llamado llano, se adeuden según sus anchos por la primera 
clase que se halla al folio 73 del Arancel vigente; p ro qae si el 
floreado, enramado tí otros dibujos llenasen toda la superficie 
del tejido, ó si quedando algunos pequeños huecos se viese por 
estos alterado el punto llano, se consideren por cruzados y 
comprendidos en la segunda clase del mismo folio , como lo 
están todos los asargados, ya sea por una ó por las dos caras. De 
Real ótden lo digo á V. S. I. para los efectos correspondientes.

Y la Dirección la inserta á V. S. para su puntual cum
plimiento y noticia del Comercio , á cuyo fin se servirá dispo
ner su publicidad en el Boletín oficial de esa provincia , dan
do aviso de su recibo.

En su virtud he dispuesto se dé la publicidad necesaria por 
medio del Boletín oficial de la provincia á los fnes que se previe
nen. Burgos 3 de Mario de 1847.—Santiago de la Azuela_
E. V". P. D. C. P. G. P. I.=zManuel Martínez González.
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SOCIEDAD MEDICA GENERAL
de Socorros mutuos.

COMISION PROVINCIAN DE BURGOS.

Doña Romualda de Pablo, viuda del socio D. Cayetano 
Ramos Elvira, profesor de Cirujía que residió en la ciudad de 
Soria ha acudido á esta Comisión reclamando la pensión de 
viudedad que los estatutos conceden á las que se hallan en 
su caso.

El D. Cayetano Ramos Elvira, se inscribió en la Socie
dad el dia 6 de Abril de t84«, diciendo haber nacido en Na- 
valcaballo, provincia de Soria el dia 7 de agosto de 1810, y 
que por consiguiente tenia treinta años de edad al tiempo de 
inscribirse en la Sociedad, falleció el dia 11 de enero de i84y-

La Comisión provincial publica este anuncio en cumpli
miento de lo que se ordena en el artículo 170 de los estatu
tos, á fin de que si algún socio tuviese noticia de cualquiera 
circunstancia coiitra la exartilud de los datos arriba espresados 
por la reclamante, ó contra el derecho que dicha Señora alega 
para el goce de la p-nsion, la comunique en el término de un 
mes, contado desde la fecha de este anuncio, dirigiendo sus co
municaciones al Secretario que suscribe. Burgos 18 de febrero 
de i847.= P. A. de la C. P. Manuel Villanueva, Secretario

Relación de los individuos que solicitan ingresar en la So
ciedad, y que se anuncia á fin de que si algún socio tuviere 
noticia de cualquiera circunstancia, por la cual no deban ser 
admitidos, la comunique á esta Secretaría en el término de un 
mes; contado desde la fecha de este anuncio.

Provincia. Pretendientes. Profesión Residencia. Fecha do la presentación.

• i D. Leandro López de Morillas. M. Manilla. 48 do enero.
jro o. | Q Ramón Juárez Perei. M. Grábalos. 25 de febrero.

Burgos 28 de febrero de i84y.=P. A. de la C. P. Ma
nuel Villanueva, Secretario.

Número y 4-3-

RESOLUCION TEORICA,
f CON AH1CAC10N A LA 1‘KACTICA

DE LA CUADRATURA DEL CIRCULO,

6 SEA 
descubrimiento del misterio de la cuadratura, 

por
D. Francisco Antonio Méndez Novoa, natural y vecino de 
la villa de Cacabelos en la provincia de León, Alumno 
interno que ha sido del Colegio militar de Santiago los años de 
1812, i3 y 14: Siendo Director de aquel establecimiento I). 
Francisco Serrallah, Coronel del Real Cuerpo de Ingenieros 
(hoy Mariscal de Campo). Y primer profesor y escritor de 
Matemáticas, D. Angel Laborde y Navarro (que en paz des
canse) Capitán de Fragata de la Real Armada.

Se halla de venta en esta ciudad en la librería de D. Ti
moteo Arnaiz.

Se halla vacante la plaza de maestro de niños de la villa 
de Reinosa‘provincia de Santander, dotada en 5oo ducados 
anuales pagados en tercios por el Ayuntamiento con toda pun
tualidad , siendo de cuenta del maestro la elección y pago de 
su habitación por no tener el' Ayuntamiento mas que el local 
para la enseñanza.

Los aspirante.. dirigirán sus memoriales al Secretario de 
dicha corporación admitiéndose estos hasta el dia 20 de marzo 
próximo remitiendo al propio tiempo copia ó relación de sus 
títulos. Y correspo diendo dicha Escuela por su dótacion á la 
clase de. superior, es indispensabi : que los pretendientes se 
hallen al corriente de todos los conocimientos que espresa c 
artículo 5.° del Reglamento vigente. I

Se previene que en la mencionada escuela hay un pasante 
examinado con la dotación de 200 ducados.=Reinosa 21 de 
febrero de i847.==Fran isco Martínez Casadiego.^P. A. del 
Ayuntamiento C.=Felix Rodríguez, Secretario.

Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano del partido 
da Viergol, compuesto de diferentes pueblos de esta jurisdicion, 
cuya dotación anual consiste en cinco mil quinientos rs. vn. pa
gados por trimestres de fondos municipales, y mas dos celemi
nes de trigo por cada vecino de los del mismo partido en el 
mes de agosto. Los aspirantes á dicha plaza han de hacer cons
tar que han egercido su profesión al menos por dos años, pu- 
dirtido dirigir sus solicitudes antes del veinte de Marzo próxi
mo, francas de porte á la Secretaría de este ayuntamiento, en 
la que estarán de manifiesto las condiciones, á que el agracia- 
ciado habrá de sugelarse en el desempeño de la citada plaza. 
Villasana de Mena febrero 19 de i847.=EI Alcalde constitu
cional, Juan de la Azuela y Moneda.

He vende en remate público y con las 
solemnidades legales á instancia de la propietaria menor de edad, 
la tercera parte de una fabrica de curtidos, sita estramuros de 
la ciudad de Vitoria á la inmediación del cementerio de Sta. 
Isabel v confinante con el camino real que se dirige á Bilbao 
y con otra fábrica de la misma clase, lasado todo el edifuio con 
sus oficinas y huerta en treinta y seis mil doscientos treinta y 
cuatro reales y poT consecuencia su tercera parle en doce mil 
setenta y ocho rs.; advirtiendo que el dueño del resto de dicha 
fabrica en unión con dicha Sra. menor saca á subasta lo 
que le pertenece, y el remate se verificará el dia id del cor
riente en las casas consistoriales de dicha ciudad de Vitoria a 
las doce de su mañana. Lo que se insola para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la mencionada subasta.

Se llalla vacante la escuela de San 
Adrián de Juarros, cuyo honorario consiste en 38 fanegas de 
alega de superior calidad, ocho de cebada, caga de valde, libre 
de contribuciones, suerte de leña y demás aprovechamientos de 
vecino, siendo cargo del maestro ser campanero y sacristán, te
niendo á su favor otras retribuciones que acuerde lá Comi
sión local. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas v 
documentadas al secretario de ayuntamiento en el término de 
diez dias á contar desde la publicación de este anuncio, y pa
sado dicho término no se admitirá memorial alguno. S. Adrián 
de Juarros y Marzo 3 de i847.=E1 secretario, Domingo 
Pérez.

Para el 3 de Abril próximo venidero 
cumple la escritura de Cirujano de la villa de ('oruña del Con
de y sus dos anejos Peñalba de Castro y Aranzo de 'forre: dis
tantes tres cuartos de legua: su dotación consiste en ciento cua
renta fanegas de trigo, cobradas en el mes de setiembre de ra
da año: los aspirantes pueden presentar sus solicitudes francas 
de porte al ayuntamiento de dicha villa en término de un ñus, 
entendiéndose que se proveerá dicha plaza el 25 del corriente,

E11 el dia de hoy se abre la almopeda 
de libros y cuadros de la testamentaría del difunto Sr. I). Luis 
Gutiérrez en la Rectoral del Colegio de San Gerónimo, ca
lle de Ñuño Rasura.

IMPRENTA DE Vil.LAN I EN A.
■' " . l"<6»


